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3. Los empleados de la Ciudad consolidarán necesariamente como grado personal inicial el correspondiente al
nivel del Puesto de Trabajo adjudicado tras la superación del proceso selectivo, salvo que con carácter voluntario
pasen a desempeñar un puesto de nivel inferior, en cuyo caso consolidarán el correspondiente a este último.

4. Si durante el tiempo en que el empleado desempeña un Puesto se modificase el nivel del mismo, el tiempo
de desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho Puesto hubiera estado clasificado.

5. Cuando un empleado obtenga destino de nivel superior al del grado en proceso de consolidación, el tiempo
de servicios prestados en aquél será computado para la referida consolidación. Cuando un empleado obtenga
destino de nivel inferior al del grado en proceso de consolidación , el tiempo de servicios prestados en Puestos de
nivel superior podrá computarse, a su instancia, para la consolidación del grado correspondiente a aquél.

6. Una vez consolidado el grado inicial y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo, el tiempo
prestado en comisión de servicios será computable para consolidar el grado correspondiente al Puesto
desempeñado siempre que se obtenga con carácter definitivo dicho Puesto u otro de igual o superior nivel. Si el
Puesto obtenido con carácter definitivo fuera de nivel inferior al del desempeñado en comisión y superior al del grado
correspondiente al nivel del Puesto obtenido. No se computará el tiempo de desempeño en comisión de servicios
cuando el Puesto fuera de nivel inferior correspondiente al grado en proceso de consolidación.

7. A los empleados que se encuentren en las dos primeras fases de reasignación de efectivos y en la situación
de expectativa de destino, al que se refiere el artículo 20.1 g) de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como a los afectados por la Supresión de Puestos de Trabajo o alteración de su contenido prevista
en el artículo 72.3 del RD 364/1995, de 10 de marzo, se les computará el tiempo transcurrido en dichas
circunstancias a efectos de la adquisición del grado personal que tuviera en proceso de consolidación.

8. El tiempo de servicios prestados en adscripción provisional por los empleados removidos en Puestos
obtenidos por concurso o cesados en Puestos de libre designación, no se considerará como interrupción a efectos
de consolidación del grado personal si su duración es inferior a seis meses.

9. El tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales será computado, a efectos de consolidación
del grado personal, como prestado en el último Puesto desempeñado en la situación de servicio activo o en el que
durante el tiempo de permanencia en dicha situación se hubiera obtenido por concurso.

10. El tiempo de permanencia en la excedencia por cuidado de hijos se computará como prestado en el Puesto
de Trabajo del que se es titular, en los términos establecidos en la Ley 39/99.

11. El grado personal podrá adquirirse también mediante la superación de cursos específicos u otros requisitos
objetivos que se determinen por la Ciudad Autónoma , previo criterios adoptados en la Comisión de Valoración. El
procedimiento de acceso a los cursos y la fijación de los otros requisitos objetivos se fundará exclusivamente en
criterios de méritos y capacidad y la selección deberá realizarse mediante concurso, previo acuerdo adoptado en
la correspondiente C.I.V.E.

Artículo 46º:

1.- Los empleados de la Ciudad tendrán derecho , cualquiera que sea el Puesto de Trabajo que desempeñen,
al percibo, al menos, del Complemento de Destino de los Puestos del nivel correspondiente a su grado personal,
así como al Complemento Específico, previamente valorado.

2.- Los empleados de la Ciudad que cesen en sus Puestos de Trabajo, por modificación del contenido o por
supresión de éstos, continuarán percibiendo, en tanto se les atribuya otro Puesto con carácter definitivo la
Retribución al Puesto correspondiente al Puesto suprimido o cuyo contenido haya sido modificado.

CAPÍTULO  XVI

R E T R  I B U C I O N E S

Artículo 47º.-

En virtud del régimen retributivo común y de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, así como en el RD 861/1986, de 25 de abril, modificado por el 158/96, por


